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Una mirada a los pasivos contingentes
de las pensiones de vejez para

los trabajadores del sector público
en las entidades federativas en México

A Look at the Contingent Liabilities of Old Age Pensions
for Public Sector Workers Across Mexican States

Martha Miranda Muñoz y Víctor Manuel Figueras Zanabria*

Resumen: en México, los pasivos contingentes por concepto de pago de pensiones de vejez para los 
trabajadores del sector público de los gobiernos estatales no suelen ser reconocidos contablemente 
en los estados financieros (imef, 2004). considerando que la mayoría de los programas de pensiones 
estatales para los trabajadores del sector público se encuentran en déficit actuarial (Farell, 2009); es 
decir, en estos programas el valor presente de los gastos es mayor que el valor presente de los ingresos, 
los gobiernos estatales pueden no estar preparados para enfrentar el pago de las promesas en materia 
de pensiones. en este artículo se discute cómo algunas características del sistema fiscal vigente se 
vinculan con el crecimiento del pasivo por pensiones de los gobiernos estatales. además, se presenta 
una estimación del costo fiscal por pago de pensiones de vejez a los trabajadores del sector público 
en los 32 estados, con una metodología inspirada en modelos de la organización para la cooperación 
y el Desarrollo económicos (ocde). los resultados muestran que, en promedio, el costo de otorgar 
una pensión de vejez a un servidor público que se jubila es de 18.2 veces su último salario anual.

Palabras clave: pensiones para trabajadores del sector público, pensiones de vejez, pasivos del 
gobierno, gobiernos estatales, México.

Abstract: in Mexico, contingent liabilities of state governments for providing old age pensions to 
public sector workers are usually not recognized in their financial statements (imef, 2004). in ad-
dition, a number pension programs for public sector workers in the states are currently in actuarial 
deficit (Farell, 2009) —the present value of expenditures in these programs is higher than the pres-
ent value of revenues. this suggests states’ governments may not be prepared to face the payment 
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of pension promises. this paper discusses how the main features of the current fiscal system are 
linked to the growth of contingent liabilities of states’ pensions. it also presents an estimate of the 
debt to public sector workers due to the payment of old age pensions following pension rules in 
the 32 states. our methodology is inspired in organisation for economic cooperation and Devel-
opment (oecd) pension models. the results show that, on average, the cost of providing old age 
pensions to public servants is 18.2 times their last annual salary.

Keywords: pensions for public sector employees, old age pensions, government contingent lia-
bilities, states’ governments, Mexico.

IntroduccIón

Un tema sensible para los gobiernos es el de su viabilidad financiera en el 
tiempo por, al menos, tres razones. la primera es que desde la crisis del 

modelo de estado benefactor, los gobiernos se desempeñan en entornos de re-
cursos escasos y que este panorama no parece que vaya a revertirse en los tiempos 
por venir. la segunda razón es que los gobiernos enfrentan crecientes demandas 
ciudadanas de rendición de cuentas, lo que incluye no sólo la exposición y justi-
ficación de decisiones de política sino también, de manera relevante, el uso de 
los recursos públicos y el buen manejo de las finanzas públicas. la tercera razón, 
desde un punto de vista pragmático, es que los gobiernos requieren un flujo re-
gular de recursos para operar y en la medida en que esta regularidad se vea afec-
tada también lo estará la gestión gubernamental.

en México, un rubro importante del presupuesto público federal para la pro-
tección social (que en 2014 era equivalente a aproximadamente 6% del producto 
interno bruto [pib])1 es el destinado a la seguridad social (5% del pib).2 esto re-
fleja el interés del estado por establecer mecanismos de protección para los traba-
jadores y sus familias en caso de que ocurran contingencias que pongan en riesgo 
su estabilidad económica. además, poco más de 70 por ciento del presupuesto 
total para protección social corresponde al rubro de pensiones de vejez (4.3% del 
pib en 2014).3 se espera, además, que este gasto aumente en las próximas décadas 

1 la cámara de Diputados reporta que el presupuesto para protección social por ramo para 2014 era de 5.92 por 
ciento del pib (se incluyen los conceptos: secretaría de Hacienda y crédito Público [shcp], salud, aportes para la se-
guridad social, sedesol, Provisiones salariales y económicas, aportaciones Federales para entidades Federativas y 
Municipios, comisión Federal de electricidad [cfe], instituto Mexicano del seguro social [imss] e instituto de segu-
ridad y servicios sociales de los trabajadores del estado [issste]); véase el cuadro 2, en Reyes (2014).

2 5.02 por ciento del pib se destinó en 2014 a los rubros: aportes para la seguridad social (2.68%), imss (1.48%) 
e issste (0.86%). 

3 la cámara de Diputados también reporta que, por destino del gasto, en 2014 se destinó al rubro “edad avan-
zada” 4.34 por ciento del pib (los demás rubros que se incluyen son: enfermedades e incapacidad, familia e hijos, indí-
genas, otros grupos vulnerables, otros seguridad social y asistencia social y función pública).
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debido al envejecimiento de la población. Por lo anterior, el pago de las pensiones 
de vejez es un problema creciente para las finanzas gubernamentales.

Gran parte de la complejidad existente para examinar la viabilidad financiera 
de los programas de pensiones para los trabajadores del sector público en los es-
tados se debe a que no existe información detallada, sistematizada e integrada 
sobre el monto de la deuda incurrida (aguirre-Farías, 2012; Vásquez-colmenares, 
2012; santín, 2009). Farell (2009) señala que la mayoría de los programas de 
pensiones estatales de la seguridad social en México se encuentran en déficit ac-
tuarial debido a que, desde su creación, las cuotas y aportaciones han sido insufi-
cientes para hacer frente a las obligaciones. esta situación permite vislumbrar que 
en México tendremos un nivel creciente del pasivo de los gobiernos estatales, por 
concepto de pago de pensiones de los trabajadores del sector público.

este artículo ofrece dos contribuciones principales. la primera es que pre sen-
ta una discusión, a partir de algunas de las características del sistema fiscal vigente, 
para ayudar a entender por qué, en México, los estados se encuentran actual-
mente ante una situación de desconocimiento y falta de planeación sobre la 
deuda o pasivo por pensiones de la seguridad social para los trabajadores del 
sector público. la segunda contribución es una estimación de la deuda prome-
dio por pago de pensiones de vejez a los trabajadores del sector público, en los 
32 estados, con una metodología inspirada en modelos de la organización para 
la cooperación y el Desarrollo económicos (ocde, 2011). los resultados que 
aquí se presentan a nivel estatal pueden servir de base para que, de una manera 
menos compleja que la elaboración de un estudio financiero-actuarial tradicional, 
los gobiernos estatales puedan aproximar el monto de la deuda y planear con 
antelación la forma en la que se financiarán posibles déficit para el pago de los 
beneficios; evitando así que surja desconfianza o falta de credibilidad en las pro-
mesas gubernamentales.

el resto del artículo se organiza de la siguiente manera. en la siguiente sección 
se discute en qué consiste la deuda o pasivo contingente por el pago de pensiones 
de vejez a los trabajadores del sector público. en la tercera sección se discute 
porqué las condiciones derivadas del sistema fiscal vigente en México están vin-
culadas con el crecimiento de la deuda o pasivo contingente por concepto de 
pago de pensiones de vejez para los trabajadores del sector público de los gobier-
nos estatales. en la siguiente sección se presenta la metodología utilizada para 
estimar la deuda por pago de pensiones de vejez que recibiría un trabajador típi-
co del sector público al jubilarse; expresándola en términos de su salario anual, 
para los 32 estados mexicanos. en la quinta sección se describen los datos que se 
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han utilizado para realizar el ejercicio. Después se muestran los resultados de la 
estimación del monto de la deuda incurrida por los programas de pensiones en 
los estados. en la última sección se presentan las conclusiones y las implicaciones 
de los resultados para las políticas públicas a nivel estatal y federal.

El pasIvo contIngEntE por pEnsIonEs dE vEjEz para los trabajadorEs dEl 
sEctor públIco En los Estados

Un problema creciente para la estabilidad financiera y operativa de los gobiernos 
es la existencia de obligaciones contraídas fuera del presupuesto, contingentes a 
la ocurrencia de eventos particulares; se denominan obligaciones4 gubernamen-
tales contingentes (government contingent liabilities). estos pasivos del gobierno 
son relevantes para la medición del riesgo fiscal que generan; al tomarlos en 
cuenta, la deuda gubernamental alcanza niveles mayores que lo que indicaría el 
déficit presupuestario; los gobiernos tienen que responder ante obligaciones asu-
midas en el pasado;5 en algunos casos incluso pueden ser desconocidas para el 
público (brixi y Mody, 2002).

De acuerdo con la clasificación de las obligaciones del gobierno según el grado 
de riesgo fiscal que conllevan (brixi, 1998; World bank, 1998), el caso de los 
gastos presupuestarios para hacer frente a las pensiones para servidores públicos 
es una obligación directa (predecible) y explícita (ya que el gobierno la reconoce 
a través de una ley o contrato). sin embargo, el pasivo generado por algún pro-
grama de pensiones no fondeado o sin reservas suficientes para hacer frente al pago 
de la obligación representa un pasivo contingente explícito (fmi, 2007: 59), que 
depende de la ocurrencia de un evento particular; en este caso, el que se presente 
la situación en la que el fondo no alcance o no exista para pagar los beneficios 
pensionarios. Un pasivo contingente implícito (obligación moral) sería por ejem-
plo, el pago de las obligaciones por deuda de los gobiernos subnacionales.

lo anterior nos lleva a considerar el problema del financiamiento de los pro-
gramas de pensiones de vejez en los estados. Un pasivo contingente se considera 
financiado cuando existe una reserva o fondo igual al valor presente descontado 
de los pagos por efectuar (towe, 1991: 112). en particular, el análisis actuarial de 
un plan de pensiones requerirá la estimación de los beneficios acumulados a la 

4 De aquí en adelante, en este artículo se maneja indistintamente el término “obligación” o “pasivo contingente” 
del gobierno.

5 Por ejemplo, garantías del gobierno por préstamos a corporaciones públicas, depósitos por seguros, indemniza-
ciones cuando una corporación publica se privatiza y se brinda protección al comprador por posible acción legal futu-
ra en relación con las condiciones preexistentes (fmi, 2007: 58).
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fecha (el pasivo actuarial), que representa la obligación actual de quien debe 
cubrirlas (en este caso sería el gobierno estatal, i.e. el patrón de los servidores 
públicos). así, el pasivo contingente estará adecuadamente financiado si el valor 
calculado se corresponde con la reserva establecida para el pago; de lo contrario 
se presenta lo que se denomina un “pasivo contingente no fondeado” (unfunded 
liability), es decir la diferencia entre esta reserva y el pasivo actuarial (towe, 1991: 
112-113). en el caso mexicano, Farell (2009) señala que la mayoría de los pro-
gramas de pensiones en los estados se encuentran en déficit actuarial, es decir, 
que las reservas no alcanzarán para cubrir los pagos esperados cuando los traba-
jadores comiencen a jubilarse, en algún momento futuro.

aunque hay diversidad en cuanto al diseño de los programas de pensiones de 
vejez para los trabajadores del sector público (donde las contribuciones pueden 
ser obligatorias o voluntarias, con participación en diferente proporción para los 
trabajadores y para el patrón-gobierno), el gobierno finalmente es el responsable 
del pago de la obligación generada por estos programas de seguridad social. los 
pasivos contingentes por pago de pensiones de vejez representan para el gobierno 
un problema elusivo y latente; elusivo porque es difícil apreciarlo y tenerlo pre-
sente, ya que sus registros no forman parte del proceso presupuestario ordinario 
(imef, 2004) y latente en el sentido de que de manera ineludible los gobiernos 
requerirán tener recursos disponibles y suficientes para el pago oportuno de las 
obligaciones contraídas.

este problema de viabilidad financiera de los programas de pensiones de 
vejez es creciente con el paso del tiempo en economías emergentes, como Méxi-
co, que son muy dependientes de recursos externos y presentan prácticas de 
opacidad de información y sistemas de regulación y cumplimiento fiscal débiles. 
el banco Mundial señala que la invisibilidad del costo fiscal de las obligaciones 
derivadas de pasivos contingentes no sólo induce a la falta de previsión sino 
también a la proclividad al sobre-endeudamiento. las conductas fiscales irres-
ponsables se pueden acentuar por la debilidad de los sistemas financieros, las 
políticas macroeconómicas, los sistemas de regulación, vigilancia y divulgación de 
información (brixi, 1998).

El crEcImIEnto dE los pasIvos pEnsIonarIos En los Estados y su
vínculo con las caractErístIcas dEl sIstEma fIscal En méxIco 

en esta sección se argumenta que en gran medida el crecimiento de los pasivos 
contingentes por pensiones de los gobiernos estatales se debe a que condiciones 
como el oportunismo fiscal y la debilidad de los sistemas de regulación, vigilan-
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cia y divulgación de información están presentes y vinculadas con las caracterís-
ticas del sistema fiscal en México.

el oportunismo fiscal se refiere a conductas de los hacedores de política que 
buscan ocultar los costos reales de sus decisiones y a subreportar un déficit pre-
supuestal (brixi y schick, 2002: 2). ¿cómo surgen los comportamientos fiscal-
mente oportunistas? los gobiernos realizan una serie de actividades para las que 
no siempre cuentan con recursos, como otorgar créditos a agricultores o empre-
sas, ofrecer garantías a exportadores y desarrolladores, o incluso cubrir algunos 
costos de operación (brixi y schick, 2002: 9). Para financiar estas acciones buscan 
recursos por fuera del presupuesto; como señalan Honohan y Klingebiel (en brixi 
y schick, 2002: 9) “frecuentemente son creadas compañías de administración y 
de valores con el sólo propósito de obtener ingresos”. Hay gobiernos que también 
hacen esto pero con la intención de financiar programas que no son del conoci-
miento público, como por ejemplo, para cubrir riesgos de inversionistas foráneos 
o para dar garantías de crédito a empresas que incurren continuamente en pér-
didas (brixi y schick, 2002: 5). en ambos casos hay una necesidad de recursos 
que busca cubrirse mediante instrumentos extrapresupuestales y que dan paso al 
oportunismo fiscal.

las lagunas en la normatividad y la debilidad de los sistemas de regulación, 
vigilancia y divulgación de información son otras condiciones que fomentan 
conductas fiscales estratégicas y el crecimiento de los pasivos contingentes de los 
gobiernos. cuando éstos administran su presupuesto mediante cuentas con base 
en el efectivo (cash basis) no requieren, como en la práctica privada, registrar el 
costo de futuro de las pensiones y otros riesgos en sus balances, de esta manera 
tienen incentivos para ocultar los costos de sus obligaciones fuera de presupues-
to (brixi y schick, 2002: 5). en ciertos países, diversas entidades públicas pueden 
contraer estas obligaciones sin siquiera tener que informar al ministro de finanzas 
u otra autoridad; en países donde sí se requiere este aval no existe el mandato de 
que se reporten las obligaciones fuera de presupuesto, hasta el momento que 
deben pagarse; aun así, se podría dar el caso —en un entorno de laxa regulación 
y transparencia— de que el gobierno incurra en nueva deuda. en resumen, “la 
expedición de garantías y otros instrumentos, fuera de presupuesto, que crean 
pasivos contingentes, resultan ser una manera relativamente fácil para el gobier-
no de evitar el escrutinio de los riesgos inherentes de canalizar diversos ‘apoyos’” 
(brixi y schick, 2002: 6).

De manera similar a lo que se ha descrito, los gobiernos subnacionales pueden 
crear sus propias instituciones financieras para captar ingresos fuera del presu-
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puesto, emitir garantías o adquirir deuda en los mercados financieros; es más, 
son capaces de obtener fondos aun cuando su situación financiera sea inestable, 
pues se asume que están respaldados por el gobierno central; de hecho los fun-
cionarios estatales suponen que esto es así, lo que incentiva aún más las conduc-
tas de riesgo fiscal; del lado del gobierno central parece insostenible que un 
gobierno subnacional quiebre; por último, la carencia de sistemas de monitoreo 
adecuado sobre los gobiernos subnacionales también los incentiva a acumular un 
exceso de obligaciones (brixi y schick, 2002: 10-11). como se verá a continua-
ción, la mayor parte de estas condiciones están presentes en el caso de los estados 
mexicanos y, en gran medida, se han desarrollado debido a las características del 
sistema fiscal. 

los gobiernos estatales enfrentan una permanente escasez de recursos, lo que 
genera condiciones para el oportunismo fiscal, en línea con las características del 
sistema fiscal en el país. en teoría los gobiernos pueden estar en una situación de 
equilibrio entre sus gastos y sus ingresos. en qué gasta y cómo obtiene ingresos 
cada nivel de gobierno se determina mediante la oferta y demanda de bienes y 
servicios públicos y mediante negociaciones políticas del poder fiscal, que es el 
control sobre las fuentes de ingreso y las decisiones de gasto (tiebout, 1956; 
Musgrave, 1959; oates, 1972; Garman et al., 2001).6

no obstante, el sistema fiscal en México es muy centralizado; el gobierno 
federal concentra las principales fuentes de ingreso y las decisiones de gasto más 
importantes. el origen de esto fue una negociación, en la década de 1930, me-
diante la cual los estados renunciaron a cobrar impuestos locales a cambio de 
recibir regularmente transferencias del gobierno federal, denominadas “partici-
paciones”, que son transferencias del gobierno federal que no tienen ninguna 
restricción para su gasto.7 Durante la década de 1990, los estados adquirieron 
cada vez más poder político, lo que les permitió negociar la distribución de poder 

6 así, Musgrave (1959) sugiere que las funciones de estabilización macroeconómica y redistribución del ingreso 
están mejor desempeñadas por el gobierno nacional (en México gobierno federal), por lo que éste debería controlar las 
fuentes de ingreso. tiebout (1956), por su parte, señala que la asignación de recursos descentralizada es más eficiente 
puesto que los ciudadanos ajustan la oferta de bienes y servicios públicos (las cosas que debe y puede hacer el gobierno 
en una circunscripción determinada) “votando con los pies”, es decir que seleccionan su residencia por el paquete de 
impuestos y servicios que cada localidad ofrece. en esta misma línea, oates (1972) muestra que, manteniendo los 
costos constantes, los gobiernos subnacionales son más eficientes al proveer un bien público debido a su ventaja para 
ajustarse a las preferencias de sus consumidores. Por su parte Garman et al. (2001) señalan que los sistemas fiscales 
también se construyen y ajustan mediante negociaciones políticas entre niveles de gobierno que se disputan el manejo 
de los impuestos que generan más recursos y las decisiones de gasto; así, en sistemas centralizados el gobierno federal 
ostenta este control, mientras que los estados lo hacen en sistemas decentralizados.

7 Para un análisis detallado del origen y evolución de este proceso véase Figueras (2006).
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fiscal con el gobierno federal (Garman et al., 2001: 209-210). no obstante, se 
han enfocado solamente en obtener más transferencias federales, teniendo con 
ello más recursos sin lograr ser menos dependientes (Figueras, 2006: 150-153). 
Para 2012 las participaciones aún representaban 82.2 por ciento del ingreso total 
de los estados, mientras que los ingresos propios constituían sólo 12 por ciento 
(isusquiza, 2014: 239-240, 268-270).

la dependencia financiera que tienen los estados respecto a la federación se 
hace mayor cuando se consideran las obligaciones de gasto de los estados. además 
durante la década de 1990 la federación les transfirió los servicios de educación 
y salud, pero no les fueron asignados nuevos recursos que les permitieran finan-
ciar esas responsabilidades. esto dio lugar a situaciones complicadas; por ejemplo, 
mientras que la política educativa seguía estando establecida en el nivel federal, 
los maestros de escuelas “descentralizadas” debían acudir a los gobernadores es-
tatales para negociar sus ajustes salariales (cabrero, 1998; cabrero y Martínez, 
2000: 139-175).8

el proceso de decentralización muestra cómo una decisión política del gobier-
no federal hizo que, prácticamente de un día para otro, los gobiernos estatales se 
convirtieran en los responsables no sólo de proveer estos servicios sino también 
de respaldar las prestaciones de la nueva burocracia que les fue transferida, entre 
ellas sus pensiones. el cuadro 1 muestra la evolución de los gastos en los estados 
en el periodo 2007-2011. el rubro que más crece en el periodo es el de las “trans-
ferencias y apoyos diversos”9 57.1 por ciento, integrado por 42.4 por ciento de 
subsidios, transferencias y ayudas y 14.7 por ciento de recursos federales y esta-
tales a municipios. esto no resulta extraño si se toma en cuenta que, por una 
parte, los gobiernos estatales han pugnado por obtener cada vez más transferen-
cias y, por otra, el gobierno federal ha buscado con ellas resarcir a los estados por 
la decentralización.

las características que hacen centralizado el sistema fiscal mexicano —la con-
centración de poder fiscal en el gobierno federal y el financiamiento estatal con 
base en transferencias federales— mantienen a los estados en una situación es-
tructural de dependencia de recursos. esto, a su vez, los lleva a buscar alternativas 

8 la presión llegó a tanto que años más tarde varios gobiernos estatales, como los de tlaxcala y Zacatecas en 2001, 
pidieron regresar estas responsabilidades a la federación.

9 Por ejemplo las “ayudas”, están definidas como “asignaciones que la administración pública federal otorga a los 
diferentes sectores de la población e instituciones sin fines de lucro, en forma directa o mediante fondos y fideicomi-
sos” (inegi, 2014: 367).
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Total 894 122 447 100 1 057 098 520 100 1 150 380 941 100 1 235 616 682 100 1 374 454 523 100

Servicios 
personales

200 916 840 22 231 297 374 22 246 509 222 21 263 727 567 21 289 497 695 21.1

Materiales y 
suministros

7 951 484 1 9 040 180 1 9 675 341 1 10 697 159 1 12 147 233 0.9

Servicios generales 22 148 238 2 26 562 314 3 29 236 681 3 32 273 443 3 37 730 495 2.7

Subsidios, 
trasferencias y 
ayudas

371 648 351 42 448 211 391 42 487 504 930 42 536 422 040 43 582 490 550 42.4

Adquisición de 
bienes muebles e 
inmuebles

4 665 608 1 6 176 980 1 7 724 703 1 5 728 209 0 8 863 663 0.6

Obras públicas y 
acciones sociales

87 522 292 10 98 533 006 9 118 748 202 10 120 265 585 10 93 805 326 6.8

Inversión 
financiera

4 856 716 1 6 452 182 1 3 682 368 0 5 987 947 0 7 515 270 0.5

Recursos   
federales y 
estatales a 
municipios

133 470 867 15 164 412 778 16 167 185 908 15 174 837 906 14 201 676 606 14.7

Otros egresos 1 693 847 0 3 725 903 0 8 143 131 1 12 676 452 1 20 953 729 1.5

Por cuenta de 
terceros

2 892 941 0 3 232 453 0 627 261 0 0 0 0 0.0

Deuda pública 23 167 697 3 21 671 571 2 21 394 352 2 36 723 900 3 60 916 922 4.4

Disponibilidad 
final

33 187 566 4 37 782 388 4 49 948 842 4 36 276 474 3 58 857 034 4.3

Crecimiento en el 
periodo monto/
porcentaje

2007 2008 2009 2010 2011

Total 894 122 447 1 057 098 520 1 150 380 941 1 235 616 682 1 374 454 523

Porcentaje 100.0 118.2 128.7 138.2 153.7

Fuente: elaboración propia con base en el cuadro 4.2.2 del reporte del inegi (2014: 255).

CUADRO 1. Gastos públicos estatales por concepto. serie anual de 2007 a 2011
(miles de pesos)
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de financiamiento que se traducen, como se verá, en conductas de oportunismo 
fiscal y en el aumento de sus pasivos pensionarios contingentes.

la constitución federal prohíbe a los estados contratar deuda en el extranje-
ro (art. 117, cpeum, 1917) y requieren el permiso de sus congresos locales para 
hacerlo con la banca comercial (art. 9, ley de coordinación Fiscal). los estados 
pueden utilizar sus participaciones como colateral (art. 9, ley de coordinación 
Fiscal), por lo que el acreedor puede solicitar al gobierno federal que éstas les sean 
retenidas al estado que incumpla sus obligaciones; prestar a los estados conviene 
al acreedor, ya que el gobierno federal garantiza el pago de la deuda pero, al mis-
mo tiempo, hay un incentivo para que los gobiernos estatales se endeuden más 
allá de sus posibilidades.

De hecho, el gobierno federal ya ha sentado precedentes como garante de las 
deudas estatales cuando, en 1995, estableció un paquete de ayuda especial para 
rescatar a los estados cuyas deudas se dispararon por efecto de la crisis económi-
ca de ese año. Más recientemente, entre 2006 y 2012, la deuda de los gobiernos 
estatales aumentó 222 por ciento en términos reales, teniendo casos extremos 
como el del estado de coahuila, que incrementó su deuda en 10 897 por ciento, 
el de Zacatecas con 2 806 por ciento, el de campeche con 2 308 por ciento y 
otros seis estados con endeudamientos de más de 500 por ciento en el periodo 
(Méndez, 2013: 400-401).

a este comportamiento se suma la poca disposición de los gobiernos estatales 
para hacer pública su situación financiera; apenas 54 por ciento de los gobiernos 
de los estados han publicado su información de ingreso y gasto en el Diario Ofi-
cial y otro 8 por ciento lo ha hecho en la prensa local (Hernández trillo, 1997; 
cabrero, 2004: 75910); aun cuando están obligados legalmente a hacerlo.

los estados también han encontrado formas de obtener recursos fuera del 
presupuesto; por ejemplo, utilizan como intermediarios para obtener crédito en 
el extranjero a algunas instituciones públicas, como banobras, y al hacerlo el 
gobierno federal queda como garante de la deuda; otra fuente son los préstamos 

10 en cabrero (2004: 760) se presenta evidencia más detallada al respecto:  “en otro estudio sobre tres casos esta-
tales analizados en detalle (cabrero y carrera, 2000), sólo en un estado se observó que desde hacía algunos años los 
informes de ingreso y de gasto se publicaban en los periódicos locales y, más recientemente, en dicho estado se estaba 
haciendo un esfuerzo por proporcionar más detalles en esos informes y promover discusiones públicas con grupos de 
empresarios y otros actores. en los otros casos estudiados, esto no era un asunto central, simplemente se enviaban al 
congreso del estado los informes de ingreso y de gasto tal como el marco jurídico local lo establece. cabe mencionar 
que, en este estudio, el estado que había desarrollado mejores sistemas de rendición de cuentas era también el que 
presentaba mejor desempeño en las finanzas estatales”.
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que se consiguen mediante empresas estatales (Morgenstern, 1997) y la obtención 
de recursos adicionales a través de vínculos personales, poco o nada regulados, 
que los funcionarios estatales establecen con burócratas del gobierno federal 
(Hernández-trillo, 1997: 14).

Dado que sólo la deuda directa se reporta oficialmente en los presupuestos y 
que hasta muy recientemente los gobiernos ni siquiera estaban obligados a registrar 
los pasivos contingentes por pensiones en sus estados financieros (ocde, 2013, 
2015), los esquemas de obtención de recursos descritos aumentan estos pasivos y 
también las posibilidades de incurrir en conductas de oportunismo fiscal; éstas a 
su vez florecen en entornos de poca vigilancia y regulación laxa. sólo hasta hace 
poco, en México se ha puesto atención a estos problemas con la promulgación, en 
abril de 2016, de la nueva ley de Disciplina Financiera de las entidades Federa-
tivas y los Municipios y diversos ajustes a las leyes de coordinación Fiscal, Gene-
ral de Deuda Pública y General de contabilidad Gubernamental. 

De lo anterior se desprende que cuando: a) el gobierno federal queda como 
garante de las obligaciones contraídas por estados ávidos de recursos, b) los esta-
dos obtienen recursos que no se registran oficialmente y c) los sistemas de regu-
lación, vigilancia y divulgación de la información son débiles, los gobiernos 
estatales tienden a maximizar sus posibilidades de obtención de ingresos, sin 
tener que enfrentar consecuencias pues, además, no hay evidencias de sus deci-
siones ni demandas para que rindan cuentas de las mismas. es en este entorno 
donde puede entenderse la actual situación que presentan los pasivos contingen-
tes de los programas de pensiones de vejez para los trabajadores del sector públi-
co en el ámbito estatal.

este análisis de la relación entre las características del sistema fiscal y las con-
diciones que promueven el crecimiento de los pasivos contingentes, da luz sobre 
la necesidad de establecer acciones prontas para modificar la estructura que in-
centiva el oportunismo fiscal y la falta de rendición de cuentas sobre estas obli-
gaciones. la reciente ley de disciplina fiscal es un primer paso, sin embargo se 
requiere revisar, discutir y reformar el sistema fiscal para cambiar los incentivos 
de los estados para mantenerse dependientes del gobierno federal, dado que es una 
característica estructural que da lugar a diversos comportamientos estratégicos y, 
en particular, al crecimiento de los pasivos contingentes. además, es necesario 
promover el conocimiento y la discusión pública sobre el tema de los pasivos 
contingentes y sus implicaciones para que tengan mayor visibilidad, generen un 
interés para los actores no gubernamentales y que los gobiernos estatales mejoren 
las prácticas de rendición de cuentas sobre sus decisiones.
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Metodología utilizada para aproxiMar el pasivo
contingente de las pensiones de vejez de los trabajadores
del sector público en los estados

en México, las pensiones para los trabajadores del sector público son heterogéneas; 
los servidores públicos de empresas paraestatales reciben pensiones establecidas 
por programas especiales, otros reciben pensiones por parte del instituto Mexi-
cano del seguro social (imss) o del instituto de seguridad y servicios sociales de 
los trabajadores del estado (issste). la provisión de pensiones de la seguridad 
social para los trabajadores de los gobiernos subnacionales es descentralizada; los 
estados establecen sus propios programas de pensiones, que pueden estar a cargo 
de un instituto local o dentro de la estructura administrativa local (Martínez, 
2009; Vásquez colmenares, 2012).

la mayoría de los trabajadores del sector público en México aún tienen pro-
gramas o planes de pensiones de tipo beneficio definido o pay as you go.11 Para 
conocer si un programa de pensiones de la seguridad social de este tipo se en-
cuentra en una situación de inviabilidad financiera que pudiera comprometer el 
pago de los beneficios, el gobierno suele solicitar la elaboración de una valuación 
financiera-actuarial (ilo, 1998). este tipo de estudio consiste en proyectar los 
flujos financieros del programa, los ingresos (por concepto de cuotas cobradas a 
los trabajadores, por ejemplo) y los egresos (gasto asociado al pago de las pensio-
nes); con esto se puede examinar si la cuota establecida por ley es suficiente para 
financiar los gastos y por cuánto tiempo.

Hacer un estudio financiero-actuarial requiere, además, modelar la evolución 
que tendrá la población asegurada;12 incluyendo, por ejemplo, las prospectivas 
sobre los nuevos entrantes al programa, los jubilados, los que morirán, etc. tam-
bién son insumos para el análisis conocer la ley que da origen al programa de 
pensiones de la seguridad social e incluir información sobre el contexto econó-
mico y político en el que opera el programa de pensiones.

la mayoría de los estudios sobre pensiones para los trabajadores del sector 
público en México muestran un déficit actuarial (aguirre Farías, 2012; Farell, 2009; 
este último estudio, en particular, examina programas de pensiones estatales). 

11 en este tipo de pensiones el financiamiento de las pensiones de los trabajadores que se jubilan es a través de las 
cuotas de los trabajadores jóvenes, por lo que existe una transferencia intergeneracional de recursos; evidentemente el 
avance en el proceso de envejecimiento afectará este mecanismo de financiamiento en el largo plazo.

12 las técnicas actuariales consideran de manera conjunta los posibles riesgos asociados a un trabajador (jubila-
ción, invalidez y muerte, por ejemplo) que está protegido por la seguridad social y a sus dependientes económicos 
(cónyuge e hijos).
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entre las razones que se han identificado para explicar este resultado, además de 
los factores vinculados al sistema fiscal vigente discutidos en la sección anterior, se 
encuentran la falta de correspondencia entre la cuota y el beneficio otor gado, cri-
terios de elegibilidad inadecuados para recibir el beneficio —haber contribuido 
durante un número pequeño de años, en vez de haber alcanzado una edad pen-
sionable razonable— así como el hecho de que el salario con el que se pensionan 
los trabajadores del sector público no esté topado y la falta de reglas para la acu-
mulación de reservas financieras. aguirre Farías (2012) estima que la deuda ac-
tuarial acumulada en los programas de pensiones para trabajadores del sector 
público es aproximadamente equivalente a 120 por ciento del pib.

la falta de conocimiento técnico de los recursos humanos existentes en los 
gobiernos subnacionales —no todos los gobiernos estatales cuentan con un área 
o departamento técnico a cargo de la elaboración de estudios financieros-actua-
riales— así como la miopía y el costo político de enfrentar esta situación, han 
permitido alcanzar estas cifras de deuda cuando no toda la población tiene acce-
so a programas de protección social en pensiones de este tipo, lo cual está agra-
vando la desigualdad en los beneficios proporcionados por distintos programas 
de pensiones de vejez en el país (ocde, 2015).

¿Podemos tener una idea de la deuda gubernamental en los estados asociada 
al pago de pensiones de vejez para los trabajadores de sector público? aunque, 
como ya se mencionó, existen varios estudios que han tratado de estimar el pa-
sivo gubernamental de las principales agencias de seguridad social (imss, issste, 
Pemex, cfe, instituto de seguridad social para las Fuerzas armadas Mexicanas  
[issfam], entre otros), aún no hay información integrada o consolidada sobre el 
pasivo de los programas de pensiones para los servidores públicos en los estados.

Para la elaboración de este artículo se revisaron las leyes de pensiones para los 
trabajadores de los gobiernos de las 32 entidades federativas que están disponi-
bles en la página de la comisión nacional del sistema de ahorro para el Retiro 
(consar, 2015),13 para calcular la deuda que tendría cada gobierno estatal por 
trabajador.14 la deuda o pasivo representa la cantidad de dinero en valor presente 
que tendría que desembolsar el gobierno (en el caso de las pensiones de tipo bene-
ficio definido) para pagar al trabajador que se jubila ahora (cumpliendo con las 
condiciones de elegibilidad para hacerlo); es decir, es la suma descontada de todos 

13 http://www.consar.gob.mx/normatividad/normatividad-sistemas_estatales-legislacion_estatal.aspx 
14 en este ejercicio se consideró un trabajador típico que gana el salario promedio en el estado y supuestos comu-

nes para la simulación.
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los pagos por pensión a partir de hoy y durante toda su vida. la deuda de cada 
programa de pensiones del gobierno estatal “para el trabajador promedio” se 
expresa en términos del salario anual.

Para llevar a cabo este ejercicio se utilizó una metodología inspirada en los 
modelos de pensiones de la organización para la cooperación y el Desarrollo 
económicos (ocde, 2011). Dos indicadores suelen calcularse periódicamente 
para varios países con el propósito de monitorear los sistemas de pensiones, la 
tasa de reemplazo15 y la riqueza de la pensión (pension wealth). en el análisis que 
se presenta en este artículo, el cálculo de la deuda de los programas de pensiones 
para los trabajadores del sector público en los estados se lleva a cabo con base en 
el segundo indicador, que se define como el valor presente de los beneficios que 
recibe el trabajador, a partir del momento en que se jubila (y alcanza la edad 
pensionable por ley), y durante el resto de su vida.

la riqueza de la pensión propuesta por la ocde requiere para su cálculo insu-
mos como la edad pensionable por ley, la esperanza de vida y criterios para indexar 
las pensiones mientras vive el jubilado (a la tasa de crecimiento de la inflación o 
de los salarios, por ejemplo). el valor presente de los beneficios que recibirá el 
trabajador indica el monto de la deuda incurrida por el programa de pensiones 
al momento de la jubilación, que es el tema principal de este artículo. en el caso 
de las pensiones de tipo beneficio definido (bd) la deuda la adquiere directamen-
te el gobierno estatal a través de la agencia que opera el programa de pensiones. 
en el caso de las pensiones de tipo contribución definida (cd), aunque los recur-
sos para hacer frente a la deuda provienen de alguna administradora de Fondos 
para el Retiro (afore), el gobierno (ya sea federal o estatal) generalmente funge 
como aval del pago del beneficio, por lo que ésta sería un pasivo contingente 
implícito del gobierno.

supuestos
en el escenario base se parte del supuesto de que los trabajadores tienen carreras 
laborales continuas, desde que tienen 20 años y hasta que alcanzan la edad pen-
sionable, según la ley de pensiones en la entidad federativa. Hacer este supuesto 
para los trabajadores del sector público es más adecuado que para los trabajado-
res del sector privado ya que, precisamente, la generosidad de los programas de 
pensiones para estos trabajadores se basa en la intención de retenerlos dentro del 
sector público, puesto que se van haciendo expertos en las actividades guberna-

15 Proporción que representa la pensión del último salario que recibe el trabajador. 
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mentales con el paso del tiempo (véase, Palacios y Whitehouse, 2006). no se 
incluyen en el modelo los beneficios que se generarían por recibir pensiones de 
invalidez o de sobrevivencia (para los dependientes), ni tampoco los beneficios 
de pensiones no contributivas; únicamente se consideran en este ejercicio las 
pensiones de vejez para los trabajadores del sector público en los estados.

se definen dos escenarios: el primero supone que el trabajador del sector 
público comienza a trabajar a la edad de 20 años y lo hace hasta que alcanza la 
edad pensionable establecida por ley en cada programa de pensiones estatal; en 
el segundo escenario el trabajador se jubila —igualmente— al alcanzar la edad 
pensionable establecida por ley, pero lo hace después de haber trabajado sólo 
durante el número mínimo de años requeridos por ley (periodo mucho menor 
que haber trabajado desde los 20 años).

también se supone un mismo conjunto de variables económicas y financieras 
para la proyección de salarios y el cálculo de los beneficios que otorgarían las 
pensiones. los supuestos se definieron con base en la experiencia que la ocde ha 
utilizado para modelar el caso de México en años recientes; éstos son tasa de 
inflación igual a 4 por ciento anual, tasa de crecimiento real de los salarios igual 
a uno por ciento anual, tasa de crecimiento real del salario mínimo igual a 0.25 
por ciento anual, tasa de rendimiento real en la afore (neta de cargos adminis-
trativos), para las pensiones fondeadas de tipo contribución definida, igual a 3.5 
por ciento anual, tasa de descuento igual a 3 por ciento anual, tasas de mortalidad 
estatal basadas en cálculos propios de la esperanza de vida a partir de las proyec-
ciones del consejo nacional de Población (conapo).

datos
como se mencionó anteriormente, en México hay una fragmentación y diversi-
dad de programas de pensiones para los trabajadores del sector público (por 
ejemplo, las pensiones para trabajadores de los gobiernos y para trabajadores de 
las universidades estatales). en cada estado, el programa de pensiones del gobier-
no tiene su propia normatividad para el otorgamiento de los beneficios, las con-
diciones en las que opera y los montos de las cuotas o primas que se deben pagar 
(generalmente por el trabajador y el empleador, en este caso el gobierno). 

Para el cálculo se utilizan las leyes sobre Pensiones estatales consultadas en la 
página de la consar en diciembre de 2015 y se asume que serán válidas en el fu-
turo. en el mapa 1 se presenta el tipo de programa de pensiones en cada estado. 
los estados con pensiones de tipo cd son sinaloa, coahuila, nuevo león, baja 
california sur y Quintana Roo. los estados con sistemas mixtos (una combinación 
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de los tipos bd y cd) son Jalisco, estado de México y aguascalientes. los estados 
restantes tienen programas de pensiones de vejez de tipo bd. según la información 
proveniente de las leyes consultadas, se consideraron dos programas de pensiones 
en los estados coahuila, sinaloa y en la ciudad de México.16

el valor de las pensiones mínimas se asume que tendrá el mismo nivel en re-
lación con el salario promedio en el futuro, a menos que las leyes indiquen otra 
cosa. los salarios iniciales, que son utilizados para proyectar el valor de las pen-
siones de vejez para los trabajadores del sector público, fueron aproximados con 
información de la encuesta nacional de ocupación y empleo (enoe) del segun-
do trimestre de 2014 (inegi, 2014a); éstos son considerados salarios netos. se 
utilizó el supuesto mencionado antes sobre el crecimiento del salario para pro-
yectarlo y expresar los beneficios pensionarios como múltiplos del salario en el 
periodo inicial.

16 caprepa: caja de Previsión de la Policía auxiliar; captralir: caja de Previsión de la Policía Preventiva.

MAPA 1. tipo de pensión otorgada en cada estado para los trabajadores del sector 
público, beneficio definido (bd) o contribución definida (cd)

Fuente: elaboración propia con base en las legislaciones estatales, ley de cada estado (varios años), véanse las referencias 
biblográficas, consultadas en la página de la consar en diciembre de 2015.
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rEsultados dE la EstImacIón dEl pasIvo contIngEntE por pEnsIonEs
para los trabajadorEs dEl sEctor públIco En los Estados
Un primer resultado se presenta en la gráfica 1; se calcula el valor del beneficio 
individual de la pensión de vejez en cada estado al momento en el que por ley un 
trabajador puede jubilarse y se divide entre el último salario del trabajador, a este 
indicador se le conoce como “tasa de reemplazo”. el modelo considera a un tra-
bajador que gana el salario promedio de los trabajadores del sector público en su 
estado.17 considerando los resultados de las tasas de reemplazo en cada estado, la 
tasa de reemplazo promedio de las pensiones estatales, a nivel nacional, incluyen-
do a hombres y mujeres, es igual a 86 por ciento. esto significa que un jubilado, 
justo en el momento en que decide jubilarse, recibirá como pensión un monto 
14 por ciento menor que su último salario. en promedio las mujeres tienen una 
tasa de reemplazo ligeramente menor (86.3%) que la de los hombres (86.5%).

al ordenar las tasas de reemplazo en los estados de menor a mayor en la grá-
fica 1 se encuentra que, en los estados en los que el programa de pensiones es de 
tipo cd los trabajadores que se jubilan reciben menos (entre 40 y 60% de su 
último sueldo) que en los estados con pensiones de tipo bd (la mayoría recibe 
al menos 90% de su último salario), o tipo mixto (más de 100% en Jalisco y el 
estado de México, por ejemplo). en estados con pensiones de vejez para tra-
bajadores del sector público de tipo cd las mujeres reciben menor pensión en 
relación al salario, debido a que ellas tienden a percibir menores salarios que los 
hombres.

siguiendo ahora con el cálculo del pasivo contingente de cada programa de 
pensiones en los diferentes estados por medio del cálculo de la riqueza de la pen-
sión o pension wealth que propone la ocde, se aproximó el monto de ésta en 
términos del último salario anual del trabajador que se jubila. como se trata de 
un cálculo prospectivo, i.e. de largo plazo, en este ejercicio se utiliza información 
sobre la mortalidad esperada en cada estado a diferentes edades de los adultos 
mayores, así como reglas para la indexación de las pensiones (al crecimiento de 
los salarios o la inflación). si en la ley estatal no se especifica de otro modo, las 
pensiones se indexaron anualmente a la inflación.

en los estados con pensiones de tipo cd generalmente hay dos opciones para 
cobrar el beneficio, en pagos mensuales (a lo que técnicamente se le conoce como 
annuity o anualidad) o en varias disposiciones de efectivo (o retiros programados). 

17 se ha supuesto que los salarios de los trabajadores del sector público son netos de impuestos por lo que las pen-
siones también se consideran netas. 
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en el primer caso el individuo utiliza el total del fondo acumulado en la cuenta 
de la afore para “comprar una anualidad” y recibir pagos mensuales a partir de 
su jubilación y hasta su muerte, en el segundo caso se va tomando dinero de la 
cuenta individual de manera regulada, para que los fondos no se extingan antes 
de la muerte del individuo. en este ejercicio se aplicó la primera opción.

el pasivo a pagar para un gobierno estatal será mayor en los casos en los que 
la ley del programa de pensiones para los trabajadores del sector público esta-
blezca una edad menor posible para jubilarse, porque la pensión tendrá que pa-
garse durante más años. la deuda de los programas de pensiones, expresada como 
la estimación de lo que se conoce como pension wealth o riqueza de la pensión, 
se presenta en la gráfica 2. al calcular el promedio de los 32 estados, hombres 
y mujeres, es equivalente a 18.2 veces el último salario anual del trabajador que se 
jubila. Por género, en promedio, el pasivo contingente incurrido es de 17.5 veces 
el último salario anual para los hombres y 18.9 veces para las mujeres. el pasivo 

GRáFICA 1. Porcentaje que representa la pensión del último salario
(tasa de reemplazo) al momento de la jubilación, en los estados

Fuente: elaboración propia con base en las legislaciones estatales.
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es mayor para el caso de las mujeres, ya que ellas son más longevas, por lo que el 
pago de la pensión se llevará a cabo durante más tiempo. 

Para un gobierno estatal que aún no posee información suficiente sobre su 
pasivo contingente por concepto de pago de pensiones de vejez para sus trabaja-
dores, un cálculo como el que se presenta aquí, junto con información sobre el 
número de trabajadores que hacen su solicitud para recibir beneficios jubilatorios, 
puede ser útil para aproximar el monto del pasivo contingente.

el segundo escenario que se presenta asume que un servidor público puede 
jubilarse cuando cumple con tener el número mínimo de años trabajados que se 
requiere en la ley estatal correspondiente pero, al igual que en el escenario base, 
se jubila al alcanzar la edad pensionable mínima establecida por ley; por ejemplo, 
para alguien que se puede jubilar a partir de una edad pensionable de 60 años con 
un mínimo de 15 años trabajados, se asume que entró a trabajar a la edad 45 años. 

GRáFICA 2. aproximación al pasivo contingente de los programas de pensiones 
estatales (para programas de tipo beneficio definido, en número de veces el último 
salario anual del trabajador)

Fuente: elaboración propia con base en las legislaciones estatales.
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CUADRO 2. aproximación al pasivo contingente (para programas de tipo beneficio 
definido) por estado, escenario base y alternativo. Hombres

Estado                    Escenario   
 Base Alternativo  Diferencia

Aguascalientes 17.6 10.1   7.5
Ciudad de México (Caprepa) 19.6 9.8   9.8
Ciudad de México (Captralir) 20.6 10.3   10.3
Estado de México 27.0 12.7   14.3
Guanajuato 17.9 9.0   8.9
Morelos 20.6 10.3   10.3
Querétaro 16.9 9.4   7.5
San Luis Potosí 21.0 10.3   10.6
Baja California 20.5 10.3   10.3
Baja California Sur* 11.8 5.7   6.1
Chihuahua 18.3 9.6   8.7
Coahuila* 12.7 12.7   0.0
Durango 17.0 8.5   8.5
Nuevo León* 10.2 9.2   1.0
Sinaloa (educación) 19.7 9.8   9.8
Sinaloa* 10.2 4.9   5.4
Sonora 16.2 8.4   7.8
Tamaulipas 17.8 10.3   7.5
Zacatecas 19.7 19.7   0.0
Colima 12.4 8.3   4.1
Jalisco 16.5 10.8   5.7
Michoacán 17.1 9.0   8.1
Nayarit 15.5 7.7   7.7
Hidalgo 17.6 8.8   8.8
Puebla 16.9 8.9   8.0
Tlaxcala 19.9 10.3   9.6
Veracruz 17.6 8.8   8.8
Campeche 20.7 10.3   10.3
Chiapas (base) 17.1 9.3   7.8
Chiapas (confianza) 16.3 8.9   7.4
Guerrero 19.6 10.3   9.3
Oaxaca 17.2 8.6   8.6
Quintana Roo* 11.9 5.7   6.1
Tabasco 17.5 9.7   7.9
Yucatán 16.9 10.4   6.5

Fuente: elaboración propia con base en las legislaciones estatales. Nota: *Programas de tipo cd.
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en este segundo escenario el número de años trabajados es el mínimo, a diferen-
cia de los que resulten de haber trabajado a partir de los 20 años de edad.

los cuadros 2 y 3 presentan las diferencias encontradas en ambos escenarios: 
el pasivo contingente del programa de pensiones para el trabajador con el salario 
promedio, en los diferentes estados, se compara en el escenario base (en la prime-
ra columna) con el escenario alternativo (segunda columna); la tercera columna 
muestra la diferencia entre ambos escenarios. llama la atención que, aunque el 
trabajador cotice únicamente durante el número mínimo de años requerido (en 
varios estados son únicamente 15 años de servicio), alcanza niveles de riqueza de 
la pensión similares o mayores a los resultantes para los trabajadores del sector 
privado. la ocde (2011) y la conferencia interamericana de seguridad social 
(ciss, 2011) encuentran que los trabajadores con derecho a recibir una pensión 
del imss esperan recibir tasas de reemplazo de alrededor de 40 por ciento y rique-
za de la pensión de aproximadamente 7 veces el salario anual. este artículo mues-
tra que los trabajadores del sector público en los estados tienen planes más 
generosos que los trabajadores del sector privado, ya que en 18 de los 32 estados 
la riqueza de la pensión es de al menos diez veces el último salario anual en el 
escenario alternativo, en el escenario base la diferencia es aún mayor.

CUADRO 3. aproximación al pasivo contingente (para programas de tipo beneficio 
definido) por estado, escenario base y alternativo. Mujeres

Estado                    Escenario   
 Base Alternativo  Diferencia

Aguascalientes 17.7 10.1   7.5

Ciudad de México (Caprepa) 21.0 10.5   10.5

Ciudad de México (Captralir) 22.0 11.0   11.0

Estado de México 28.5 13.5   15.0

Guanajuato 19.4 9.7   9.7

Morelos 22.1 11.0   11.0

Querétaro 18.5 10.3   8.2

San Luis Potosí 22.4 11.1   11.4

Baja California 22.0 11.0   11.0

Baja California Sur* 12.0 5.8   6.3

Chihuahua 21.5 10.2   11.3

Coahuila* 12.3 12.3   0.0

Durango 21.1 10.5   10.5

Nuevo León* 10.3 8.6   1.7
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conclusiones 
este artículo presenta un análisis del costo fiscal o pasivo contingente que se 
produce al otorgar pensiones de vejez a los trabajadores del sector público en las 
entidades federativas en México. el tema de las reformas a los sistemas de segu-
ridad social en pensiones ha sido ampliamente discutido en la literatura. sin 
embargo, en México, el estudio de las pensiones de la seguridad social en el área 
subnacional es prácticamente inexistente.

Para aportar a su estudio, aquí se presenta un análisis de los beneficios otor-
gados en las leyes de pensiones estatales y del costo que esto implica, con una 
metodología inspirada en los modelos utilizados por la ocde, para examinar qué 

CUADRO 3. aproximación al pasivo contingente (para programas de tipo beneficio 
definido) por estado, escenario base y alternativo. Mujeres (continuación)

Estado                    Escenario   
 Base Alternativo  Diferencia

Sinaloa (educación) 21.0 10.5   10.5

Sinaloa* 9.9 4.0   5.9

Sonora 17.3 8.9   8.3

Tamaulipas 22.1 11.0   11.0

Zacatecas 21.1 21.1   0.0

Colima 13.2 8.8   4.4

Jalisco 18.4 12.1   6.3

Michoacán 18.4 9.7   8.7

Nayarit 17.3 8.6   8.6

Hidalgo 19.5 9.8   9.8

Puebla 18.7 11.3   7.4

Tlaxcala 21.3 11.0   10.3

Veracruz 19.5 9.7   9.7

Campeche 22.1 11.1   11.1

Chiapas (base) 21.2 10.0   11.3

Chiapas (confianza) 20.3 9.5   10.7

Guerrero 21.0 11.0   9.9

Oaxaca 18.7 9.4   9.4

Quintana Roo* 12.2 5.8   6.4

Tabasco 18.8 10.3   8.4

Yucatán 22.2 11.1   11.1

Fuente: elaboración propia con base en las legislaciones estatales. Nota: *Programas de tipo cd.
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tan adecuados son los beneficios que recibe un trabajador del sector público que 
se jubila (en relación con su último salario) y cuál sería el costo fiscal asociado a 
recibir ese beneficio, a partir del momento en que se jubila y durante el resto de 
su vida (expresando el costo en términos del último salario anual).

tras considerar las condiciones de elegibilidad y los supuestos establecidos 
para recibir los beneficios otorgados en las leyes de pensiones estatales, los resul-
tados muestran que los trabajadores del sector público en los estados tienen 
pensiones de vejez considerablemente más generosas que los trabajadores del 
sector privado (asegurados por el imss). simulaciones llevadas a cabo en otros 
estudios (ciss, 2011; ocde, 2011) señalan que los trabajadores del sector priva-
do podrían esperar recibir pensiones equivalentes a 40 por ciento del último 
salario al momento de jubilarse (cálculos basados en el sistema reformado de 
cuentas individuales administradas por afores), mientras que el promedio de la 
pensión estatal aquí examinada es de aproximadamente 90 por ciento del último 
salario.

el hecho de que las pensiones para los trabajadores del sector público en los 
estados sean más generosas conlleva a que su costo fiscal sea mayor; mientras que 
para los trabajadores del sector privado asegurados por el imss el indicador de la 
“riqueza de la pensión” propuesto por la ocde, que aquí utilizamos para aproxi-
mar el costo fiscal o pasivo contingente de las pensiones en los estados (ya que 
en su mayoría son pensiones de tipo beneficio definido, las cuales suelen no estar 
fondeadas o sólo estarlo parcialmente, es de aproximadamente siete veces el úl-
timo salario anual del trabajador, en el análisis que aquí se presenta las pensiones 
para los servidores públicos estatales tienen un costo fiscal o pasivo contingente 
promedio de poco más de 18 veces el último salario anual del trabajador.

otro tema que surge de esta investigación es que no hay información dispo-
nible sobre el número de personas que trabajan en el sector público en los estados 
y tienen derecho a recibir los beneficios de las leyes estatales de seguridad social 
que aquí se analizan. cifras del censo nacional de Gobierno señalan que hay 
2 233 749 trabajadores del sector público en los 32 estados (inegi, 2014b). De 
éstos, no todos son beneficiarios de las pensiones establecidas por las leyes esta-
tales, ya que algunos son trabajadores eventuales, otros están por honorarios y 
otros más trabajan en alguna institución de la administración paraestatal que se 
rige por su propio programa de pensiones. sin embargo, los resultados presenta-
dos aquí sugieren que un gobierno estatal podría juzgar conveniente revisar las 
reservas financieras de su programa de pensiones (si es que existen) para preveer 
que en el futuro cercano se tendrá que pagar la deuda, de aproximadamente 18 
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veces su último salario anual, por cada trabajador que se jubile y así evitar lo que 
el Fondo Monetario internacional (fmi) denomina un “riesgo fiscal”, es decir 
insuficiencia financiera para cubrir el pasivo contingente explícito (fmi, 2007).

Diseñar políticas que permitan conocer, planear y vigilar los pasivos del go-
bierno en el aspecto de las pensiones es un tema pendiente en México, tanto a 
nivel federal como subnacional; no sólo de investigación, sino de discusión y 
participación pública. Por tratarse de recursos públicos, la existencia y crecimien-
to de la deuda de los gobiernos subnacionales es un tema vincu lado a la trans-
parencia y la rendición de cuentas y sugiere que han existido condiciones de 
opacidad que fomentaron comportamientos fiscalmente irresponsables.

Resulta imprescindible que, para garantizar la sostenibilidad fiscal de largo 
plazo de estos programas, el gobierno ponga a disposición del público más infor-
mación sobre el manejo de los fondos de pensiones y sus reservas financieras. si 
bien los programas de pensiones estatales que aquí se examinan tienden a no estar 
fondeados al cien por ciento, por la falta de correspondencia entre las cuotas 
cobradas y los beneficios otorgados por ley, un primer análisis de la situación fi-
nanciera de los programas de pensiones podría llevarse a cabo consultando estu-
dios actuariales. es importante enfatizar que si estos estudios existieran deberían 
ser públicos, para servir de insumo a la construcción de políticas públicas.

Quizá es momento de cuestionarnos, ¿cómo se va a financiar el pasivo por 
pensiones estatales aunado a los costos de transición de las pasadas reformas a la 
seguridad social del imss y el issste? ¿es adecuado tener distintos tipos de pensio-
nes para personas que trabajan en distintos lugares y con beneficios tan desiguales? 
las diferencias en los beneficios del sistema de protección social para distintos 
tipos de trabajadores son fuente de gran inequidad en México (ocde, 2015), por 
lo que pareciera que el sistema de protección social que busca en principio reducir 
las desigualdades, podría estar haciendo precisamente lo contrario.

los resultados encontrados en este artículo también confirman que aproxi-
marse al estudio de la política social a escala subnacional implica lidiar con gran 
diversidad y heterogeneidad. en México predominan los programas de tipo bd, 
por lo que sería interesante profundizar en el estudio de los casos donde hay es-
quemas cd y mixtos. Una agenda pendiente es establecer conexiones entre las 
situaciones diversas de déficit por estado y los factores que han influido para tener 
sistemas más o menos generosos de pensiones. ello contribuiría a entender cómo 
las dinámicas locales influyen en la formulación de políticas públicas de seguridad 
social y cómo las especificidades del contexto se relacionan con tendencias inter-
nacionales de reforma de los sistemas de seguridad social. G PP
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